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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

("De la Gaceta número 12>

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dofia Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Dofia Maria Eulalia.

('De la Gaceta mím. 9.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya y el Juez 
de primera instancia de Guernica, de 
los cuales resulta:

Que en 5 de Abril de 1880 se pre
sentó ante el referido Juzgado, á nom
bre del Cura de la iglesia parroquial de 
Mundaca, un interdicto de recobrar la 
posesión de una campa llamada de la 
Atalaya, contigua á la iglesia, en cuyo 
disfrute había sido perturbado por el’ 
Ayuntamiento, y acompañó la autori
zación del Provisor Vicario general de 
la diócesis para que entablara el inter
dicto, y el testimonio de otro sostenido 

sobre posesión de la misma campa 
contra D. Juan Ruperto Aurrategui:

Que admitido el interdicto y sustan
ciado sin audiencia del despojante, el 
Ayuntamiento de Mundaca acudió al 
Gobernador de la provincia solicitando 
que entablase competencia al Juzgado 
sobre el conocimiento del interdicto, y 
acompañó copia de varios acuerdos de 
la Corporation, referentes á mejoras 
del paseo de la Atalaya, y el certifica
do del acuerdo en que se concedió au
torización para nivelar y embellecer el 
paseo, que era el impugnado por el 
interdicto:

Que el Gobernador requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que 
el interdicto contrariaba una providen
cia de la Administración; y citaba los 
artículos 72 y 89 de la ley Municipal y 
varias decisiones de competencia:

Que el Juez sustanció el incidente, 
y separándose del dictámen del Pro
motor fiscal, dictó auto declarándose 
incompetente, fundado en que con ar
reglo á los artículos 72 y 89 de la ley. 
municipal, no pueden admitirse inter
dictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos 
de su competencia, y lo es el cuidado 
de los paseos y arbolados, sobre que 
habia recaído el impugnado.

Que habiendo apelado la represen
tación del actor, la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Burgos dictó auto re
vocando el apelado y mandando que el 
Juez inferior sostuviera la compe
tencia:

Que en cumplimiento de lo manda
do, sostuvo el Juez su jurisdicción, 
fundado en que no constaba la existen

cia de acuerdo administrativo; y que 
aun existiendo, se habia dictado fuera 
de las atribuciones del Ayuntamiento 
por referirse á una finca de que era 
poseedora la iglesia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el arl. 72 de la ley Municipal 
vigente, que declara de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, con arreglo 
al mím. L° del arl. 84 de la Constitu
ción, y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes: 
«..... 4.° Paseos y arbolados. »

Visto el art. 89 de la propia ley, en 
la que se prescribe que los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia, pu- 
diendo los interesados utilizar para su 
derecho los recursos establecidos en 
los artículos 172 y 177 de la misma ley:

Considerando:
1, ° Que según resulta del expe

diente el Ayuntamiento de Mundaca 
viene desde 1842 tomando acuerdos 
que se refieren á mejoras y variaciones 
en el paseo de la Atalaya, que es ob
jeto de un artículo contenido en las 
Ordenanzas municipales, en las cuales 
se le considera como paseo público:

2. ° Que en tal concepto el acuerdo 
que se impugna por el interdicto enta
blado á nombre del Cura párroco de la 
iglesia de Mundaca ha sido tomado por 

el Ayuntamiento de aquella anteiglesia 
en asunto de su exclusiva competencia; 
no pudiendo, por tanto, ser impugnado 
sinó en la forma prevenida por el 
arl. 89 de la ley Municipal;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta. = 
ALFONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

D. F1LIBERT0 ABELARDO DIAZ, 
Gobernador civil de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco 
Valdés y Rey, vecino de esta Capital, 
en el dia 7 de Enero de 1881 un es
crito para registrar una mina de cobre 
argenlífero, con el nombre de La Favo
rita, término del pueblo de Patria, 
Ayuntamiento de Valle de Valdelagu- 
na, lindante al Norte con terreno co
mún, al Oeste con la mina Ermitaña, 
al Sur con la mina Favorita y al Este 
con terreno común; designando las 50 
pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida el mojon número 2 de la mina Er
mitaña y desde él se medirán 900 me
tros al Este y se colocará la primera 
estaca, desde esta se medirán 100 me
tros al Norte y se colocará la segunda, 
desde esta 200 al Este la tercera, des-



de esta 500 metros al Norte la cuarta, 
desde esta 200 metros al Este la quin
ta, desde esta 600 metros al Sur la 
sexta, desde esta 700 metros al Oeste 
la sétima, desde esta 100 metros al 
Norte la octava, desde esta 600 me
tros al Oeste la novena, donde estaré 
el punto de partida, quedando así cer
rado el perímetro de las 50 pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que se lijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno 
en el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 8 de Enero de 1881.

HUBERTO ABELARDO DIAZ.

Montes.—Subasta.

El día 26 de Enero á las 12 de su 
mañana se celebrará en la casa con
sistorial de Villaescusa del Butrón la 
subasta de 54 hayas marcadas en el 
monte Otero del pueblo de Huidobro, 
tasadas en 265 pesetas.

El pliego de condiciones para la su
basta será el general publicado ’en el 
núm. 145 del Boletín oficial, corres
pondiente al día 5 de Setiembre últi
mo, entendiéndose que el plazo para 
ejecutar el aprovechamiento será de 
un mes.

Burgos 10 de Enero de 1881.
El Gobernador civil, 

FIL1BERTO ABELARDO DIAZ.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real órden de 11 de Noviembre 
del año último se ha concedido al sol
dado procedente de Cuba Guillermo 
González García la Cruz roja del Mé
rito militar pensionada con 7‘50 pese
tas mensuales vitalicias; y como se ig
nora el punto donde reside el intere- 

ií
sado, se hace publico por medio del 
presente Boletín oficial para que lle
gando á su noticia se presente en este 
Gobierno militar á recoger un traslado 
de dicha concesión para los efectos que 
puedan convenirle.

Burgos 10 de Enero de 1881.=E1 
General Gobernador militar, Vitoria.
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Ordenación de pagos.

El dia 15 del actual so abre el pago 
en la Depositaría provincial, por térmi
no de un mes, del aumento gradual de 
sueldo de los Maestros y Maestras de 
primera enseñanza de esta provincia 
que tienen acreditado este derecho en 
el Escalafón aprobado por la Junta pro
vincial de Instrucción pública, cuyo 
pago corresponde al primer semestre 
del corriente año económico.

Los interesados deberán presentar la 
cédula personal y certificaciones ex
pedidas por los Alcaldes de sus res
pectivos pueblos para acreditar que el 
dia 31 de Diciembre próximo pasado 
se hallaban sirviendo escuela pública.

Burgos 11 de Enero de 1881.=EI 
Ordenador, Simón Perez San Millan.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Sr. Presidente de la Comisión 
especial de Estadística de esta provin
cia, en comunicación que con fecha de 
hoy dirige á la Administración econó
mica de mi cargo, manifiesta que los 
Ayuntamientos de los distritos munici
pales que á continuación se expresan 
no han presentado aun las cédulas de 
amillaramientos ó declaraciones de ri
queza con sus respectivas relaciones 
según lo ordenado por la Superioridad.

En su consecuencia be acordado ma
nifestar á las citadas corporaciones 
municipales que si en el preciso é im
prorogable plazo de tres dias no dan 
cumplimiento á dicho servicio, expedi
ré á su costa un comisionado plantón 
que haga efectivas las multas que se 
les han impuesto.

Burgos 10 de Enero de 1881.=E1 
Jefe Económico, Bricio M. Caramés.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Partido de Aranda de Duero.

Aranda de Duero.
Arandil la.
Baños de Valdearados.
Brazacorta.
Campillo de Aranda.
Castrillo de la Vega. 
Corufia del Conde. 
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuentelcesped.
Fuentenebro. * 
Fuentespina.



Milagros.
Ontoria de Valdearados.
Pardilla.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
San Juan del Monte.
Sania Cruz de la Salceda.
Torregalindo.
Tubilta del Lago.
Vadocondes.
Valdeande.
La Vid de Aranda.
Villalvilla de Gumiel.
Zazuar.

Partido de B clorado.

Belorado.
Cerezo de Rioliron.
Eterna.
Fresneda.
San Clemente del Valle.
Villagalijo.

Partido de Briviesca.

Briviesca.

Partido Burgos.

Celada del Camino.

Partido de Castro geris.

Arenillas de Riopisuerga. 
Belbimbre.

Partido de Lerma.

Caslrillo Solarana.
Ciadoncha.
Ciruelos de Cervera.
Mecerreyes.
Nebreda.
Olmillos de Muñó.
Pinilla Trasmonte.
Puentedura.
Revilla Cabriada.
Santa Inés.
Solarana.
Torrecilla del Monte.
Torresandino.
Villafruela.
Villalmanzo.

Partido de Roa.

Adrada de Haza.
Berlangas.
Fuenlecen.
Fuentemolinos.
Guzman.
Haza de Roa.
Hontangas.
Moradil lo de Roa.
Nava de Roa.
Quintanamanvirgo.
Valdezate.
Villatuelda.
Villovelá.

Partido de Salas.

Arauzo de Miel.
Arauzo de Salce. 
Barbadillo del Pez. 
Cabezón de la Sierra. 
Carazo.
Hinojar del Rey.
Hortigüela.
Jaramillo de la Fuente.
Mamolar.
Ontoria del Pinar.
Pinilla de los Barruecos.
Quintanalara.
Quintanarraya.
San Millan de Lara.
Tinieblas.
Vilviestre del Pinar.
Villaespasa.

Partido de Sedaño.

Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea. 
Sedaño.

Partido de Villar cago.

Aforados de Losa.
Junta de Oteo.
Junta de San Martin.
Junta de Traslaloma.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Valdivielso. 
Valle de Manzanedo. 
Valle de Mena.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano Garcia, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio se ba tramitado incidente 
de pobreza promovido por el Procura
dor D. Domingo Barona, á nombre y 
representación de Doña Eleuteria Seco 
Marcos, vecina de Arlanzon, sobre que 
se la declare pobre para litigar con 
Bartolomé Ríos Campos, Guardia civil 
del puesto de esta villa y su esposo 
Temistocles González, y por la no com
parecencia de estos los estrados del 
Juzgado, habiéndose tramitado este in
cidente con audiencia del Ministerio 
fiscal, y recaído la sentencia que dice 
asi:

Sentencia.=En la villa de Castro
geriz á 51 de Diciembre de 1880, el 

Sr. D. Primitivo González del Alba, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos sobre defensa por 
pobre entre parles, de. la una el Pro
curador D. Domingo Barona,;! nombre 
y representación de Doña Eleuteria 
Seco Marcos, vecina y Maestra de ni
ñas del pueblo de Arlanzon, de otra el 
Ministerio fiscal, y de la otra los estra
dos del Juzgado por la no compare
cencia en estos autos de su marido Te- 
mislocles González y Bartolomé Ríos 
Campos, Guardia civil del puesto de 
esta villa, y

Resultando que el Procurador D. 
Domingo Barona acudió ó este Juzgado 
con escrito fecha 25 de Julio último, 
interponiendo demanda de pobreza pa
ra litigar en la de tercería de mejor 
derecho á la casa embargada á instan
cia de Bartolomé Ríos Campos, de la 
propiedad del Temistocles, ó sean dos 
quintas parles, para las resultas del 
juicio ejecutivo que le promovió el 
Bartolomé sobre reclamación de 1500 
pesetas, réditos y costas:

Resultando que por providencia de. 
26 del mismo mes de Julio se mandó 
conferir traslado con emplazamiento á 
Temistocles González y Bartolomé Ríos, 
asi que al Ministerio fiscal, y le evacuó 
esle.no haciéndolo los primeros, por lo 
que á su tiempo les fué acusada la re
beldía:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, de la practicada á instancia 
de Doña Eleuteria Seco aparece que 
vive exclusivamente de lo que la pro
duce el ejercicio de su profesión, sin 
que la Eleuteria ni su marido Temis
tocles posean bienes de ninguna clase, 
ni figure por tal concepto en el re
partimiento de inmuebles, disfrutan
do únicamente el sueldo que gana la 
Doña Eleuteria como Maestra de niñas 
del pueblo de Arlanzon de 416 pesetas 
75 céntimos, según así se observa por 
el certificado obrante en autos al folio 
78, y apareciendo de la comunicación 
del 69, expedida por el primer Te
niente Alcalde de esta villa, que el 
jornal de un bracero por término medio 
era el de una peseta 25 céntimos:

Resultando que concluido el término 
de prueba y unidas las practicadas á 
los autos, se mandó entregar, como se 
verificó, el incidente al Ministerio fiscal, 
veste le devolvió con dictamen pidiendo 
se la declare á la Doña Eleuteria pobre 
como comprendida en el núm. 2.° del 
art. 182 de la ley procesal:

Resultando que conclusos los autos 
han venido á la vista con citación de 
las partes; y

Considerando que el litigante que 

viviendo solo de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, no perciba 
por tal concepto sueldos ni pensiones 
superiores á los que representan el do
ble jornal de un bracero en la locali
dad, tiene opcion á que se le declare 
legitímenle pobre, y por consiguiente 
con derecho á disfrutar de los benefi
cios que como tal le otorga la ley:

Considerando que Doña Eleuteria 
Seco Marcos ha probado plena y con
cluyentemente que vive solo del sueldo 
que como Maestra de niñas del pueblo 
de Arlanzon disfruta, el cual es inferior 
al doble jornal de un bracero en esta 
localidad:

Vistos los artículos 179, 180, 181, 
182, 198 al 200 de la ley de Enjui
ciamiento civil, la jurisprudencia sen
tada por el Supremo Tribunal de jus
ticia en sentencias de 24 de Octubre 
de 1861 y 26 de Marzo de 1866, y de 
conformidad con lo expuesto por el 
Ministerio fiscal en el precedente dic- 
liimen,

Fallo: que debia declarar y decla
raba pobre á Doña‘Eleuteria Seco Mar
cos, vecina y Maestra de niñas en el 
pueblo de Arlanzon, para litigar con 
su marido Temistocles González y Bar
tolomé Ríos Campos, Guardia civil del 
puesto de esta villa, mandando en su 
consecuencia se la defienda y ayude 
como tal, entendiéndose esta declara
ción por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido en los citados artículos 198 
al 200 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Asi por esta mi sentencia que ade
mas de hacerse notoria por edictos, 
que se fijarán en los estrados del Juz
gado por ausencia y rebeldía de los 
demandados, habrá de publicarse en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
asi lo ordena el art. 1190 déla ley 
antes mencionada, y notificarse tam
bién al demandante y Ministerio fiscal, 
lo pronuncio, mando firmo. =Primiti- 
vo González del Alba.

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. D. 
Primitivo González del Alba, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública hoy 51 de Diciembre de 1880, 
de que doy fe.=Eustasio Escribano.

La sentencia inserta concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito en caso necesario. Y con el 
fin de que tenga lugar su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, pongo 
el presente, que firmo en Castrogeriz á 
4 de Enero de 1881 ,=Eustasio Es
cribano.

esle.no


SECCIONES EN CONSTRUCCION.zinuiicios particulares.

FERRO-CARRILES

Fincas en arriendo.

Secciones de Sarria á San Clodio.

SECCIONES EN EXPLOTACION. Localidad de entrega.N." de lotesFecha de entrega.

INTERESANTE.

 

Secciones de Sarria á la Cor uña.

Fecha de entrega.

Imprenta de la Diputación provincial.

2
2

En los puntos de 
las Estaciones de 
Torre, Bembibre, 

San Miguel y 
Ponferrada.

Febrero .. . 
Marzo........
Abril........
Mayo  
Junio  
Julio

 

AGENDA DE BOLSILLO, verdadero 
inseparable, ó Libro de memoria diario 
para 188!, con el calendario y la Guia 
de Madrid. Libro muy curioso y de 
gran utilidad para uso de lodos los 
negociantes, comerciantes, banqueros, 
etc., y en una palabra, para toda clase 
de personas.

El pliego de condiciones que deberá 
regir para cada uno de los ciento un 
lotes será el mismo, y se hallará de 
manifiesto en las oficinas de la Direc
ción de la Compañía en Madrid, calle 
de Sao Sebastian, núm. 2; en la de Vía 
y Obras sita en la estación de Palencia; 
en las de los Jefes de Sección de Coru
lla y Oviedo; en las del Comité de la 
Compañía en París, 58 avenue de 1‘ 
Opera.

Las proposiciones se dirigirán al 
Director de la Compañía en Madrid, y 
pueden presentarse todos los días no 
feriados de once de la mañana á tres 
de la larde hasta el día 51 del cor
riente mes á las dos de su tarde, en 
que serán abiertas públicamente por 
dicho Director, ó persona que delegue, 
levantando el acta correspondiente.

Abiertos los pliegos en el indicado 
acto, la Compañía resolverá en el tér
mino de quince días sobre la acepta
ción en todo ó en parte de las propo
siciones mas ventajosas, ó desecharlas 
todas si lo cree conveniente, sin que 
por ello los proponentes tengan dere
cho á reclamación alguna.

Los ciento un lotes podrán ser obje
to de proposición por una misma y sola 
persona; pero la proposición deberá 

Marzo. . . 
Abril.......
Mayo . .. .

Esta Compañía admite desde la fe
cha proposiciones para el suministro á 
la misma en los meses de Febrero á 
Setiembre de 1881, ambos inclusive, 
fijamente de trescientas tres mil tra
viesas de madera de roble de buena 
calidad, divididas en ciento un lotes de 
tres mil traviesas cada uno, en la for
ma siguiente:

Precios: desde una peseta en ade
lante.

El certificado de cada paquete hasta 
10 kilos se paga aparte y cuesta una 
peseta.

Advertencia.—Entre otras noveda
des que lleva este año la Agenda de 
bolsillo, se halla la Tarifa de Consu
mos y Arbitrios municipales sobre li
cencias de construcción, fontanería y 
alcantarillas, cajones de las plazuelas, 
coches, carros de trasporte, canalones, 
puntales, puestos públicos, etc., etc.— 
Nuevas Tarifas de telégrafos.—Nueva 
Tarifa de los coches de plaza, etc., etc.

Librería de C. Bailly- Bailliere.— 
Madrid.

En el punto cor
respondiente á la 
Estación de Mon- 

forte.

En la Granja de Roba, término mu
nicipal de Villamayor de Treviño, se 
arrienda uno de los cuatro quiñones 
de que aquella se compone, de la pro
piedad del Sr. D. Luis Bruguera, 
vecino de Madrid.

Consta el quiñón de casa y tenadas, 
con suficiente local, era, prados y 
heredad vastante para cultivar dos 
yuntas.

Para tratar dirigirse á Valenlin Ba
yona y Julián Chaves, vecinos en dicho 
Villamayor y representantes del pro
pietario.

Secciones de Brañuelas á Ponferrada 
y de Ponferrada á Barco.

Ponferrada,
Toral, Carrefio, 

Sabadelo y Barco

En la calle de Santa Clara, número 
40, cuarto tercero, se venden divanes 
de terciopelo verde, una mesa de bi
llar y otras de piedra con sus corres
pondientes pies de hierro, todo en 
buen uso y á un precio económico.

El que desee adquirir cualquiera 
de los objetos indicados puede enten
derse con Venancio Ruiz, que vive en 
la casa expresada. 11—12

Secciones de Patencia á Brañuelas y de 
León á Busdongo.

D. Nicolás Perez (a) el Cartujo se 
ha establecido en esta Ciudad, calle 
de San Pablo, núm. 22, 2.°, y ofrece 
su casa á sus amigos, y sus servicios 
en el ramo de carpintería en el taller 
que dejó Rojas. 1—2

CUADROS
de las localidades y fecha de su 
entrega de los ciento un lotes de 
traviesas que son objeto del con

curso para el año de 1881./

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una gran partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, balería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 2

DE

ASTURIAS, GALICIA Y LEON.

hacerse por separado, para todos ó 
parte de los lotes correspondientes á 
cada una de las expresadas secciones.

Las proposiciones deberán ser exten
didas con arreglo al modelo siguiente:

D  vecino de  enterado del 
pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á concurso el suministro de 
trescientas tres mil traviesas para la 
Compañía de los ferro-carriles de As
turias, Galicia y León, se compromete 
á facilitar bajo las dichas condiciones 
(tantos) lotes de tres mil traviesas al 
precio de (se expresará el precio en ; 
letra) pesetas cada uno, puestas en . 
(se expresará el nombre de las esta- ¡ 
ciones ó puntos de entrega y número ! 
de traviesas que se pongan en cada 
uno, precisando la fecha de la entrega) 
fecha y firma.

Es condición indispensable para op
tar al concurso, que acompañe á cada 
proposición un recibo acreditando ha
ber depositado con dicho objeto la 
cantidad de trescientas pesetas por 
cada lote que se proponga, que se 
devolverán, tan pronto como se baga 
la adjudicación por el Consejo de Ad
ministración de la Compañía, á todos 
aquellos interesados cuyas proposicio
nes no fuesen admitidas, quedando 
como fianza definitiva las que corres
pondiesen á las proposiciones acepta- 
das y las demás que señala la condi- 
cion 18 del pliego de condiciones.

Estos depósitos podrán hacerse:
En Madrid en la Caja del Crédito 

Moviliario Español.—Paseo de Reco
letos, núm. 9.

En Gijon en casa de los Sres. Velas- 
co y Compañía.

En León en la de la Sra. viuda de 
Salinas y sobrinos.

En la Coruña en la Sucursal del 
Banco de España.

Y en París en la de las siguientes: 
Sociedad de Depósitos y Cuentas cor- 

¡ rienles. Sociedad Financiera de París. 
I El Banco de Descuento. La Sociedad 

general para favorecer el Comercio y 
la Industria. La Sociedad de la Union 
general. Y la Sociedad general de 
Crédito Industrial y Comercial.

Madrid 4 de Enero de 1881.=EI 
Director de la Compañía, Manuel 

i Peironcely.

Localidad de entrega.Fecha de entrega. N.‘ de lotes

Febrero ... 4
Marzo.......
Abril........ 5 /

Junio....... 5
Julio....... 4
Agosto . . . . 4

27 

Sección de Oviedo á Trubia.

Fecha de entrega. N.' de lotes Localidad de entrega.

Mayo........
Junio........

2
1 ■

'En los puntos de 
las Estacidnes.de 
Nora y Trubia.

5 1

12

 N.'de lotes.Localidad de entrega. 

Febrero ...
Marzo.......
Abril.........
Mayo........
Junio........
Julio.........
Agosto ....
Setiembre..

5 1
5
9
8 \
4 í
4 j
2 1
2

En cualquiera de 
las Estaciones 
comprendidas 

entre Palencia 
y Brañuelas y de 
Leoná Busdongo.

59

Secciones de Puente de los Fierros á j 
Gijon.

Fecha de entrega. N.'de lotes Localidad de entrega.

Febrero ...
Marzo.......
Abril. .. .
Mayo........
Junio........
Julio.........
Agosto ....

1
2
2
2
2
2
1

lEn cualquiera de 
las Estaciones 
comprendidas

> entre Gijon 
y Puente de los

Fierros.

N. 'de lotes Localidad de entrega.

2 > En cualquiera de
2 las Estaciones
4 comprendidas
2 *enlre Sarria y la
2 Coruña.
2

14

Estacidnes.de

